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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS.

Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

Ejemplar; 1,00

. 75 pesetas

.40 >

. 21 »

Atrasado: 2,00

Las leyes obliga! án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossuj a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su pronriilgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los -señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de Costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.,—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, ,dé conservar los núnieros de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

' i

Suscripción para fuera de la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

. üfO pesetas
. 42 *
. 22

Los edictos de pagro y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea", debiendo los interesados.• 
nombrar persona que responda del pago en ésta capital

PAGO A D E L A NTAD0

GOBIERNO CIVIL
Sección de Administración Local.-

El limo. 6r. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 8 de marzo ultimo, Sección 1.a, 
Negociado 3.°, me dice lo siguiente: 

«Visto el expediénte instruido 
por la Agrupación Intermunicipal 
de Santibáñez del Val y Retuerta 
(Burgos), con motivo de la pensión 
solicitada por D.a Maximigna Orte
ga Labrador, como huérfana del 
que fué Secretario de dicha Agru
pación, D. Joaquín Ortega Lozano, 
remitido a este Ministerio, al objeto 
de verificar el prorrateo determina
do en el Artículo 46 del. Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios por un espacio de
más de 20 años en los Ayuntamien
tos de Santa Inés, Santibáñez del 
Val y Retuerta (Burgos), percibien- 
cono mayor sueldo, durante más 
de dos años, el de 4.000 pesetas 
anuales.

Considerando: Que la Agrupa
ción Intermunicipal de Santibáñez 
del Val'y Retuerta, a la vista del ex
pediente y teniendo en cuenta lo 

■ determinado en el artículo 47 del Re
glamento antes mencionado, acordó 
conceder la pensión solicitada, fi
jando ésta en la cantidad de 1.000 
pesetas anuales, O sea el 25 por 100 
del sueldo regulador,

Esta Dirección Gneeral ha verifi
cado el oportuno prorrateo, con 
arreglo pl cual los Ayuntamientos 
en qué prestó sus s rvicios el cau
sante deberán contrebuir al pago de 
la pensión comías siguientes cuotas 
mensuales:

Santa Inés, 21'00 pesetas.
Santibáñez del Val, 24'93- 
Retuerta, 37'40. s 
Cuyo total de 83'33 pesetas, equi

valente a la dozava parte de la pen- 
. sión concedida, abonará íntegra y 
.puntualmente" el Montepío General 
de Secretarios, Interventores y De
positamos de fondos de ‘Adminis
tración Local—desde el día 26 de 
julio de 1945, siguiente al del falle
cimiento del causante—, de confor
midad a lo dispuesto en el artícu-

* lo 4.° de su Reglamento de 10 de 
mayo de 1946; recaudando para 
reintegrarse las cuotas fijadas a los 
Ayurftamientos obligados a. contri
buir al pago de la pensión.

Lo que, con devolución del expe
diente para su archivo en el Ayun
to de procedencia, digo a V. E. pa
ra su conocimiento, de las Corpo
raciones contribuyentes y de la in
teresada, significándole que el pre
sente prorrateo, deberá publicarse, a 
sus efec'os, en el Boletín Oficial de 
esa provincia».

Lo que se publica-en este perió
dico oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. .

Burgos 10 de abril de.1950. '
( £1 Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Vakárcel

.Oipistaciófi Provincial

SECCION DE GOBIERNO 
PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
marzo de 1950.
Comunicar a la Excma. Diputa

ción Provincial de Madrid qué La de 
Burges no se_cree obligada al soste
nimiento del demente Leandro Val- 
decañas Villazán, natural, de Villa- 
verde Mogina, por carecef.su fami
lia del requisito de pobreza.

Admitir en la resideheia provin
cial a Lorenzo Larra Gutiérrez, na
tural de Villagonzalo Arenas y resi
dente en esta capital.

Id. id. a. Félix H'guero Torque- 
mada, dé Monasterio de Rodilla.

,Id. id. a los niños Francisco Ra
món y José Luis Rioja, de Miranda 
de Ebro.

Id. en el Hogar y Clínica de San 
Juan de Dios, de Santurce,'al niño 
Miguel Rica Guerrero, de Huerta de 
Rey.

Conceder autorización para rea
lizar prácticas en el Flospital provin
cial y Casa de Maternidad a D. José 
María Martínez Matañón, D. Anto
nio Martínez de la Hoz, y señorita 
Margarita Vivar Espiga, todos resi
dentes en esta capital.

Adjudicar definitivamente el su
ministro de noventa toneladas de 
leña con destino a las necesidad ?s 
de la Residencia provincial, a D. An
tonio Fernández Santillán;, vecino 
de Burgos. *

Adquirir distintas cantidades de 
tela para las necesidades más apre

miantes de los acogidos en la Resi
dencia provincial.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital- por razón 
de urgencia

Aprobar la liquidación de las- 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de Caborredondp al 
camino de Ríocérezo a Rub.lacedo.

Id. id. id. del Camino de Villa- 
nueva de Puerta, por Boada de Vi
lladiego y Villahernando a la carre
tera de Saldaña a Mas?.

Devolver a los contratistas de 
obras ejecutadas en caminos Veci 
nalés, D. Marcelino tifiarte Solaeta", 
vecino de ViHarcayo, y D. Urbano 
Díaz Casanova, de Sedaño, las fian
zas que, en garantía de sus compro
misos, tienen constituidas en la Caja 
de fondos provinciales. .

Aprobar el proyectó y presupues
to formulado por la Dirección de 
Obras y Vías provinciales" para el 
empleo y consolidación con máqui
na apisonadora de 953 metros cú
bicos de piedra silícea en los kiló
metros 1 y 2 y 80 metros del 3, del 
camino vecinal de Cuzcurrita de 
Juarros a la carretera de Burgos a 
Logroño.

Id. id. para el machaqueo de pie
dra, recrecido de paseos, cunetas y 
arreglo de la caja, empleo-y consola 
dación, con máquina apison ’dpra, 
■del kilolnetro 16 del camino vecinal 
de Canicosa de la Sierra a Navaleno.

Conceder, autorización a la Con
federación Hidrográfica del Duero 
para cruzar con una línea eléctrica 
de alta tensión la carretera provin
cial de Aranda de Duero a Sotillo 
de la Ribera en su kilómetro 0,750.

Quedar enterada del acta de en
trega por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos a 1-a Excma. Dipu
tación provincial y de ésta a1 aque
lla, para su-conservación, de varias 
carreteras y caminos vecinales, cu
yas entregas se efectúan en cumpli
miento de lo dispuesto por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 31 dé 
octubre, de 1948, y ratificar ti acuer
do de 10 de noviembre último por 
el que se compromete la Corpora- 

í ción provincial a dar cumplimiento 
a cuanto la disposición ministerial 
determina en lo referente a los com-

- promisos que recaen sobre la Dipu- 
; tación.

Que se anuncie nuevamente en el 
Boletín Oficial de la provineja el 
concurso de destajos para la ejecu
ción de las obras del camino veci

nal de Quintanilla del Monte en 
Juarros a la carretela de Quintana- 
palla a Belorado.

Que se ejecuten las,obras de re
paración propuestas por el Sr. Ar
quitecto provincial en el edificio de 
la Biblioteca provincial.

Id. id. id. en la tapia de cerra
miento del edificio de la Casa de 
Mateinidad.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales!

Por unanimidad se adopta el 
acuerdo de enviar de ofipio el pésa-, 
me de la Corporación al -Diputado, 
D. Marino López Linares, por el re
ciente fallecimiento de su hermana.

Burgos.30 de marzo de 1950.=¿EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
==V.° B.°=fE1 Presidente accidental, 
Teófilo López Mata. 
---------------------------------------------—
(«misaría General ele Akaileci- 

mienfos y Transportes

Delegación Provincial de -Burgos

Circular numero 2.296
Devolución dé envases de leche 

condensada
La Comisaría General de Abaste- í 

cimientos .y Transportes ha dis- / 
puesto que los fabricantes de leche j 
condensada que envasen en vidrio, 
están obligados a aceptar la devo
lución del fr-asco Contra el abono 
de V35 pesetas por cada uno, aun
que los, mismos sean devueltos sin 

Ja etiqueta,-debiendo en todo caso - 
de imprimirle sobre el propio vi
drio el nombre de la empresa o 
fábrica para conocer,su propiedad. ■

Lo que se hace público para co
nocimiento y. cumplimiento.

Burgos 10 de abril de 195CT.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel y Nebreda.

Aniiiscios * Oficiales

JEFATflRA OE MIMAS DE PñLEH[IA-BURüOS

Don Enritjue Alvarez de la Braña y 
Alcalde, Ingeniero Jefe del Cuer
po Nacional de Minas y Jefe de
este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las diez ho- - 

ras y cuarenta, y cinco minutos del 
día 3 de febrero de 1950, se ha pre-

carecef.su


dir, por escrito y ante el Excelentísi. 
mo Sr. Gobernador Qivil de la provin- 
cia o este Ayuntamiento, las perso
nas naturales o jurídicas a cuyopar. 
ticular interés afecte directa o espe- 
ciálmente el acuerdo de referencia 
y las Corporaciones o Entidades de 
interés publico y general y de carác
ter social y económico radicantes 
en este término municipal, todo se
gún previene el Decreto del Minis
terio del Interior de 25 de raarZo de 
1938.

(Melgar de Fernamental 5 de abril 
de 195Ü.=E1 Alcalde, Francisco 
Manrique.

Alcaldía de Huerta del,Rey.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este' tér
mino municipal, para el pago de la 
contribución pecuaria, se halla de , 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinada y presentar las recla
maciones; que contra la misma pro
cedan.

Alcaldía de Baños de Váldearados.

Huerta del Rey 2 de abril(de 1950. 
=E1 Alcalde, Mariano Herrero.

■Formado por este Ayuntamiento 
el reparto municipal del impuesto 
sobre el vino de consumo, corres
pondiente a los años 1949 y 1950, 
sé halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, para que 
pueda ser examinado libremente 
por los contribuyentes incluidos en 
el mismo y presentar las reclama
ciones que¡estimen pertinentes, pues 
pasadp que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Baños de Valdearádos 4 de abril 
de 195O.=E1 Alcalde, Félix Martí
nez.

i BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS ,

sentado en esta Jefatura instancia 
suscrita por D. Julián González Ca
lera, vecino de.Burgos, en solicitud 
de permiso de investigación de 28 
pertenencias de mineral de sulfato 
de bario, en término deMopterrubio 
de Demanda, de la provincia de 
Burgos, y a cuyo expediénte le ha 
correspondido .el número 3:520 de 
la misma provincia.

Este permiso que se solicita con 
el nombre de «Pilar», está situado, 
en el paraje conocido por «Bi|les- 
baila».

La designación del terreno solici
tado es la siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojón de cal y canto de 60 cen
tímetros de lado y base cuadrada, 
por un metro de altura, colocado a 
100 metros al Este del afloramiento 
del filón; del punto de partida a la
1.a estaca Norte,. 500 metros; ■ de la 
1 ,a a la 2.a estaca Oeste, 400 metros; 
de la 2.a a la, 3.a estaca Sur, 700 me
tros; de la 3.a a la 4.a estaca Este, 
400 metros; de la 4.a estaca al pun
to de partida Norte, 200 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 25 pertenencias solicitadas.

La orientación se refiere el Norte 
verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha dé hoy, esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la soli
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edic
tos que se fijarán en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento deMon- 
terrubio de Demanda, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía a 
los Boletines Oficiales del Estado y 
de la provincia' de Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que opo
nerse, lo verifique en la forma y 
plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, según 
ló dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Falencia 31 de marzo de 1-950.— 
El Ingeniero Jefe, - Enrique A. de la 
Braña.

Notaría de D. Felicísimo Rodríguez 
Estalot

EDICTO

Don Felicísimo Rodríguez Estalot, 
Notario del Ilustre Colegio de 
esta capital,
Hace saber: Que por D. Nor- 

b^rto García Gutiérrez, industrial, 
vecino de Burgos, en representación 
de la Comunidad de Regantes del 
Cauce de Castañares o del Morco, 
se tramita.en esta Notaría, acta de 
notariedad para acreditar el dere
cho a riego y aprpvechamientos de 
aguas para usos industriales, de las 
procedentes del citado cauce, en las 
fincas, molinos y fábricas que a 
continuación se expresan:

Lina tierra de 60.000 metros cua
drados, perteneciente a D. Victor 
Dorao y Diez Montero,.'

Otra de don José 'Español, de
17.500.

Otra de D. Estanislao Manzanedo, 
de 10.000.

Otra de Inmobiliaria de Burgos, 
de 30.000.

Otra de D. Amadeo Alameda, de 
18.000.

Otra de D.a Rosa Gil Delgado, 
de 18.000.

Otra de hijos de D. Aureliano 
López, de 4.000.

Otra de D.a Petronila Mendi- 
zábal, de 5.000.

Otra de D. Antonio.Gil Fournier, 
de 6:000.

Otra del Porvenir de Burgos, 
S. A., de 15.000.

Otra de D. Severino Bello, de 
25.000.

Otra de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, de 4.000.

Otra de D. Donato Duque, de
15.500.

Otra de Papeleras del Arlanzón, 
S. A., de 30,000. , .

Otra de EÍectra de Burgos, S. A., 
para producción de’energía eléctrica, 
cpn un sa|tó de 14'50 pies.

El Porvenir de Burgos, para cen
tral eléctrica, con un salto de 8'50 
pies.

Junta Rsgional de Educación Físi
ca de la VI Región Militar, derecho 
a riego y usos industriales para la 
Ciudad Deportiva.

Papeleras del Arlanzón, S. A., para 
usos, industriales, con salto de agua 
de 19 pies.

D- Amadeo Alameda Beltrán, un 
salto de agua de 6 pies, para usos 
industriales.

Carica y Cía., S. L., para Usos in
dustriales, con un salto de 4'50 pies 
y un consumo de agua para uso in
dustrial de 5 litros por segundo.

D.a Petronila Mendjzábal Zumeta, 
para molino harinero, con un salto 
de agua de 4'50 pies.

D. Antonio Moliner Escudero, 
con un salto de 6 pies,'para usos in
dustriales.

Hijos de D. Aureliano López, 
para un molino harinero, con un 
salto de ,6 pies.

Hija de É_. Fournier, S. L., para su 
industria Fábrica de Naipes, litogra- , 
fía e imprenta, y concesión de 3.50P 
litros. Salto de 4 pies.

Turiño y Compañía, para fábrica 
de harinas, con un salto de 6 pies.

Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
para lavaderos de San Lesmes y 
limpieza de alcantarillado.

Y Azucarera de San Pascual, S. A., 
para usos industriales, durante los 
meses de noviembre a febrero.

Lo que se hace público para que 
todos aquellos que se consideren 
perjudicados por dichos aprovecha
mientos, puedan comparecer en la 
Notaría, Espolón, 2 y 4, tercero, 
exponiendo y justificando sus dere-' 
chos o reclamaciones, en el plázo 
de tfeinta días hábiles, siguientes a 
la fecha de sr publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia y en 

-los tablones de anuncios de los res
pectivos municipios donde radican 
jas fincas.

Burgos 24 de marzo de .1950.— 
Felicísimo Rodríguez.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
Este Ayuntamiento Pleno, en se

sión extraordinaria celebrada el día 
de ayer, a la que concurrieron -to
dos los señores Concejales que cons
tituyen la Corporación municipal, 
por el voto unánime de todos los 
asistentes, adoptó los acuerdos si
guientes: , ,

l.u Aprobar el proyecto de con
trato de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, cuyas ca
racterísticas más esenciales son las 
siguientes:

a) El importe de la operación: 
78288'28 pesetas.

b) Finalidad: Hacer frente a los 
gastos que ocasione él cumplimien
to de las «obligaciones adquiridas 
con la Compañía Telefónica nM:ío- 
nal de España, en orden a que por 
.ésta se dote a Melgar de Fernamen
tal de servicio público telefónico.

c) Intereses y comisión: 4'50' 
por 100 anual.

d) Plazo de amortización: En 
diez anualidades.

, e) Garantías: La inscripción de 
propios número 1318, de capital 
nominal 129600 pesetas y la imposi
ción sobre carnes.’

f) Gastos deformación del con
trato: A cargo del Ayuntamiento.

g) Vigencia de tarifas: Las de 
percepción de los recmsos afecta
dos por garantía, no podrán ser 
reducidas durante la vigencia del 
contrato de préstamo.

h) Acreedor preferente:.El Ban
co de Crédito Local será considera
do acreedor preferente y privilegia
do de este Ayuntamiento por razón 
del préstamo y cuantóTe sea debi
do, como consecuencia del con
trato.

'i) El Ayuntamiento se obliga a 
depositar en la Caja del Banco de. 
Crédito Local de España la inscrip
ción intransferible reseñada en el 
apartado e) y otorgarle poder a és
te para cobrar directamente de la 
Hacienda Pública los intereses que 
devengue durante la vigencia del 
presente contrato.

2. Q Designar, con las facultades 
que sean exigidas, al señor Alcalde, 
don Francisco Manriqué Ruiz, o a 
quien legalmente le sustituya y, en 
su defecto, a los Procuradores con 
domicilio en Madrid,"don Bernardo 
Feijóo Montes y don Angel Deleito 
Cervera, indistintamente, para que 
representen a esta Corporación en 
el acto de la firma de la oportuna 
escritura pública ante Notario con 
ejercicio en Madrid, concediendo a 
dicho Señor Alcalde amplias facul
tades para acudir con dicha finali
dad, personalmente o para que en 
nombre de esta Corporación otor
gue poder bastante a favor de di
chos Procuradores.

3. ° Que se cumplan los trámites
legales relativos a la autorización 
ministerial y demás sustitutivos del 
referéndum, con arreglo al Decreto 
de 25 de marzo de 1938, en cuanto 
a la pignoración y depósito en la 
Caja del Banco de Crédito Local de 
España de la inscripción reseñada 
en la cláusula séptima del contrato 
de préstamo aprobado en el acuer
do primero y afectada .en garantía 
especial. a

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis 
puesto en el párrafo 3.° del artículo 
33-1- del Decreto Qrganizador dé, 
las Haciendas Locales de 25 enero 
de 1946.

Melgar de Fernamental a 5 de 
marzo de 1950.— El. Alcalde, Fran
cisco Manrique.

Trámite sustitutivo de referéndum ■
Acordado por este Ayuntamiento 

que la inscripción intransferible de 
la Deuda Interior 4 por 100, proce
dente de Bienes de Propios, núme
ro 1318, de 129600 pesetas’de capi
tal nominativo, quede depositada.y 
pignorada en la Caja del Banco de 
Crédito Local de España, y éste fa
cultado para cobrar los intereses 
que produzca, para hacerse pago, 
con ellos, de las anualidades del 
contrato de préstamo abordado 
concertar con dicho Banco; en cum
plimiento de lo establecido por las 
disposiciones vigentes sobre susti
tución de referéndum, regulado por 
el capítulo 3.° de la Ley Municipal 
de 31 de octubre de 1935, se abre 
información pública por quince días 
naturales, a la que sólo podrán acu

Animcios Particulares
Hospital Militar de Burgos

Existiendo una vacante de enfer
mero en este Establecimiento, se 
pone en conocimiento de quien in
terese puede solicitarlo hasta las 
doce horas del día 29 del actual.

Las condiciones y cuantos, datos 
interésen se facilitarán en la Admi
nistración del citado Hospital.

Burgos 10 de abril.de 1950.

Fernández- Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872 
COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

1

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °loanua 
En imposiciones a 6 meses 2‘50 °lo » 
En imposiciones a un año. 3 °l0 ’ 
En ele a la vista. . ■..............1 °*o *

abril.de

